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HAT.: No resulta procedente reaJUS
tar las remunerac1ones del 
personal docente de la ''Funda
ción Educac1onal Santa Teresl
ta", reg1do, por el contrato 
colect1vo suscr1to con fecha 
28.05.96 en v1rtud de lo estl
pulado en la cláusula cuarta 
del m1smo, en razón del Incre
mento de la Remuneración Total 
Min1ma d1spuesto en el articu
lo 3Q de la Ley NQ 19.504. 

AHT.: Presentac1ón de 01.12.97, de 
Sr. AleJandro Faúndez Gómez. 

FUENTES: 
Ley NQ 19.504, articulo 3Q. 

CONCORDANCIAS: 
D1ctamen NQ 6503/329, de 28.-
10.97. 

SANTIAGO, 
•7 HAY 1998 

A SR. ALEJANDRO FAUNDEZ GOMEZ 
CARLOS PEZOA VELIZ NQ 689 
QUINTA NORMAL/ 

Mediante presentación del anteceden
te, ha sol1citado a esta D1recc1ón un pronunciamiento, acerca de si 
resulta procedente reaJustar las remuneraciones del personal 
docente de la "Fundación Educac1onal Santa Teres1ta", reg1do por el 
contrato colectivo suscrito con fecha 28.05.96, en virtud de lo 
estipulado en la cláusula cuarta del mismo, atendido el incremento 
de la Remuneración Total Minima dispuesto por el articulo 3Q de la 
ley NQ 19.504. 

Sobre el particular, cúmpleme 
informar a Ud. lo s1guiente: 

La cláusula cuarta del contrato 
colect1vo de trabaJO celebrado con fecha 28.05.96, entre el 
Sindicato de Trabajadores de la Fundac1ón Educacional Santa 
Teresita y esta última establece: 

"Las remuneraciones a que se refiere 
la cláusula anterior se reaJustarán cada vez que se reaJuste la 
subvención estatal. Este reaJuste se hará a partir del mes en que 
se reciba la subvención reaJustada, y en un monto equivalente al 
total del respectivo reaJuste". 
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De la d1spos1c1ón contractual 
precitada se desprende que las remunerac1ones de los trabajadores 
afectos a dicho contrato se reaJustarán cada vez que se reaJuste la 
subvenc1ón estatal a part1r del mes en que el sostenedor rec1ba 
d1cho reaJuste y en 1gual monto. 

Ahora bien, cons1derando que la 
subvención estatal que rec1ben los sostenedores de coleg1os 
part1culares subvenc1onados no es s1no otra que la Un1dad de 
Subvención Educacional, es prec1so determinar prev1amente, con el 
obJeto de resolver la consulta planteada, s1 el 1ncremento de la 
Remunerac1ón Total Mln1ma, dlspuesto por el articulo 3Q de la ley 
NQ 19.504, puede ser cal1ficado jurid1camente como reaJuste de tal 
Unidad de Subvenc1ón Educactonal. 

Al respecto, cabe tener presente que 
el M1nisterio de Educac1ón, Organismo competente para dtchos efec
tos, a solic1tud de este Serv1cio, ha 1nformado sobre tal materia, 
med1ante Ord1nar1o NQ 07/1215, de 03.09.97, lo s1gu1ente: 

"1) La Ley NQ 19.504, establece 
montos mln1mos paca las horas cconológ1cas establecidas en el 
articulo 5D tcans1tocio de la Ley NQ 19.070 v1gentes al 31 de enero 
de 1997, difecenc1ando valores paca la educación pce-básica, bás1ca 
y espec1al y valores paca la educación media humanlstico-clentlfica 
y técn1co-pcofes1onal, al 1Q de febrero de 1997 y al 1Q de febrero 
de 1998. 

"Además, .E i Ja cual es 1 a cemunecac 1 ón 
total mlnima que pueden percibir los pcofes1onales de la educac1ón 
a contar de esas m1smas fechas. Paca simpl1ficac la apl1cac1ón de 
la norma se define qué est1pendios const1tuyen remuneración total 
y cuales no la constituyen. 

"2) Con el obJeto de que los sostene
dores pudiesen pagar las posibles d1fecenc1as que se produJeran 
entre lo percib1do y aquello a que están obl1gados por ley, se 
otorgaron Incrementos a la subvención establec1da en el articulo 9Q 
y 9D bis del D.F.L. NQ 2 de Educac1ón de 1996. 

"Estos 1nccementos se concedieron a 
través de aumentos en los factores de los valores de la subvenc1ón 
paca cada n1vel, modal1dad y t1po de enseñanza. 

"3) Por lo tanto, los aportes que la 
Ley N{} 19.504, ordena pagar a los sostenedores del sector municipal 
y particular subvencionado paca que éstos puedan pagar los mlnimos 
de la hora cronológ1ca establecidos en la m1sma ley, no const1tuyen 
reajuste de la Unidad de Subvenc1ón Educac1onal porque el valor de 
ésta permanece 1naltecable, sólo se incrementan los factores de 
U.S.E. que corresponden a cada n1vel, modal1dad y t1po de enseñan
za". 
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De esta suerte, cons1derando que de 
acuerdo al informe del Mwisterio de Educación y en lo que nos 
1nteresa, el 1ncremento de la Remunerac1ón Total Mln1ma en comento, 
no constituye reajuste de la Unidad de Subvención Educacional, 
preciso es sostener que los trabajadores afectos al contrato 
colectivo suscrito con fecha 28.05.96 no tendrán derecho al 
reajuste pactado en la cláusula cuarta del m1smo. 

En consecuenc 1a, sobre la base de las 
d1spos1c1ones legales y convenc1onal c1tadas, 1nforme del Mlnlste
rio de Educación referido y razones expuestas, cumplo con 1nformar 
a Uds. que no resulta procedente reajustar las remuneraciones del 
personal docente de la Fundación Educacional Santa Teres1ta, regido 
por el contrato colect1vo suscr1to con fecha 28.05.96, en v1rtud de 
lo estipulado en la cláusula cuarta del m1smo, en razón del 
incremento de la Remunerac1ón Total Mln1ma dispuesto por los 
articulas lQ y 3Q, respectivamente de la ley NQ 19.504. 
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U. Asistencia Técnica 
XIII Regiones 

Saluda a Ud., 

FERES NAZARALA 
OGADA 

DIRECTORA DEL TRABAJO 

Sr. Jefe Gab1nete M1n1stro del TrabaJo y Prev1sión Soc1al 
Sr. Subsecretar1o del TrabaJo 


